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FUNDACIÓN VIDA SOSTENIBLE
N.I.T.: 900.420.100-5


ANTECEDENTES
	El artículo 65 de la Constitución Política, dispone que: “La producción de alimentos gozaré de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras.”

El artículo 209 de la Carta, señala que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones “(…)Que de conformidad con el artículo 3 del Decreto Ley 2364 de 2015, el objeto de la Agencia de Desarrollo Rural es: “(…) Ejecutar la política de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la estructuración, cofinanciación y ejecución de planes y proyectos integrales de desarrollo agropecuario y rural nacionales y de iniciativa territorial o asociativa, así como fortalecer la gestión del desarrollo agropecuario y rural y contribuir a mejorar las condiciones de vida de los pobladores rurales y la competitividad del país.”

Cumpliendo con las fusiones, asignas y en observancia y cumplimiento de los procedimientos de evaluación, estructuración y cofinanciación de proyectos productivos, la Agencia de Desarrollo Rural aprobó el fortalecimiento productivo, socio-organizacional y empresarial de la Asociación ASOAGROEMPRENDER y mejorar las oportunidades de sus productores con la generación de ingresos, mejoramiento de la producción, transformación y competencias comerciales bajo orientación agrícola en el cultivo de Ñame, el cual fue presentado en la mesa de trabajo solicitada por parte del Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural, e integrada por los vicepresidentes de Gestión Contractual, Integración Productiva y Proyectos y la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, se recomendó la cofinanciación del proyecto, para lo cual se expidió la resolución 096 de 2022, mediante la cual se aprobó la cofinanciación del Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural con enfoque territorial”  que Finalmente, beneficiaria a ciento veinticinco  (125) pequeños y medianos productores pertenecientes a la Asociación Asoagroemprender en el municipio de el Carmen – Departamento de Bolívar.




IDENTIFICACIÓN
	Nombre del Cargo:
	(1) Contador Público.

	Tipo de Contrato:
	Prestación de Servicios.

	Valor total del contrato:
	Dieciséis millones ciento veintitrés mil ochocientos   pesos MCTE ($ 16.123.800)

	Legalización del contrato: 
	La legalización estará sujeta a la firma del contrato por ambas partes y la presentación y aprobación de la póliza de cumplimiento.

	Asignación Mensual: 
	La asignación mensual del contrato es de un millón trecientos cuarenta y tres mil seiscientos cincuenta  pesos M/cte ($1.343.650) y este será a todo costo e incluye pago de honorarios por prestación del servicio, herramientas y materiales utilizados en las actividades, impuestos y pólizas y cualquier otro tipo de gasto que se genere en la ejecución del contrato. Para realizar el pago, el contratista deberá presentar  la cuenta de cobro, soporte del pago de los aportes de la seguridad social integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales ), con forme a los porcentajes de ley, certificación del Representante legal del cumplimiento de actividades y presentación de informes técnicos mensuales, donde se evidencien las actividades programas cumplidas  en cada periodo con sus respectivos anexos: formatos de asesorías, asistencia a capacitaciones,  material gráfico; y acta de recibo a satisfacción de los insumos y materiales  (cuando el caso lo amerite) servicios prestados.

	Duración del contrato:
	Diez (12) Meses - desde la firma y legalización de este hasta la ejecución total del proyecto, en todo caso su duración estará sujeta a la duración del MA 381 del 2022.

	Plazas disponibles:
	Un (1)

	Lugar de Desarrollo:
	Municipio Carmen de Bolívar – Departamento de Bolívar 


	Beneficiarios:
	       
125 productores.


	Supervisor del contrato                                                  
	Supervisión del Representante legal de FUNDAVISO 

	Objeto del Contrato:
	Prestar sus servicios profesionales como contador público para realizar acompañamiento, ejecución y seguimiento de las actividades contables del proyecto denominado “Fortalecer las capacidades productivas asociativas y comerciales de 125 pequeños productores del municipio del Carmen de Bolívar, a través del establecimiento de 125 hectáreas de ñame espino.” A través del MA 381 de 2022.


PERFIL OCUPACIONAL 
	Formación Académica: Contador Público.

	Experiencia:

· Experiencia certificada de un (1) año en organizaciones sin ánimo de lucro. 
· Excelente manejo de computador y de las herramientas de office e internet.


	Requerimientos especiales:
· Disponibilidad de trabajo tiempo completo por las características del proyecto.
· Tarjeta profesional y certificado de la Junta Central de Contadores.
· Disponibilidad para trabajar en campo, Municipio Carmen de Bolívar – Departamento de Bolívar.
· Preferiblemente con moto o vehículo para su movilización.


PERFIL COMPETENCIAS 
	Competencias Organizacionales:
· Orientación al Logro
· Trabajo en Equipo
· Flexibilidad
· Orientación al cliente
· Integridad
· Compromiso
· Redacción periódica de informe
· Manejo de formularios y carpetas
· Manejo de herramientas de sistemas office.

	Características Personales:
· Honestidad
· Respeto
· Lealtad
· Sentido de pertenencia


PRINCIPALES RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 

	RESPONSABILIDADES - ASIGNACIONES/TAREAS

	
El proyecto contempla acompañamiento continuo por parte de un contador público, quien realizará las siguientes actividades: 
1. Asegurar la ejecución de tareas técnicas, administrativas, financieras y operativas enfocadas al Proyecto, según lo determinado por la/el jefe inmediato. El/La Contador (a) Público será responsable de brindar el apoyo necesario para el adecuado funcionamiento del proyecto, y actuará bajo la directa supervisión de el/la Representante Legal.
2. Acompañar el cumplimiento del componente administrativo y financiero del Plan Operativo de Actividades del Memorando de acuerdo, conforme a las directrices impartidas.
3. Realizar seguimiento de la ejecución física y financiera del Memorando de Acuerdo generando las alertas necesarias para el logro de los objetivos de este.
4. Apoyar la digitalización, consolidación y actualización de la información de las familias beneficiarios, el plan de inversión del proyecto productivo. 
5. Adelantar todas las acciones de análisis, planificación y trámites necesarias para mantener actualizada la contabilidad del MA, estados financieros, informes, formatos, impuestos, inventarios, conciliaciones bancarias, etc.
6. Apoyar la recepción, elaboración y envío de informes financieros y técnicos trimestrales y para solicitud de desembolso, en los formatos que se le designen para tal fin
7. Apoyar al representante legal en la apertura de una cuenta bancaria para el manejo de los recursos del MA y verificar de forma permanente el estado de esta con libro auxiliar y conciliaciones.
8. Planear y realizar los trámites requeridos para los procesos de adquisiciones de bienes y servicios del MA, tales como contratación de profesionales y técnicos, proveedores y contratistas; generando los soportes a que haya lugar y velando por el cumplimento de las obligaciones contractuales, normatividad legal y tributaria vigente, así como lo estipulado por el Comité Técnico Local del memorando.
9. Participar de los Comités Técnicos Locales – CTL cuando sea requerido.
10. Velar por la conservación y custodia de los recursos, información física y digital, documentos, soportes contables y administrativos asignados y generados en los procedimientos de la Organización relacionados con el MA.
11. Elaborar y socializar con su supervisor y el CTL los informes técnicos mensuales de avance, proporcionando oportuna información respecto a los logros, dificultades y recomendaciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del MA, y que permitan la oportuna toma de decisiones en el monitoreo y seguimiento.
12. Recibir, revisar y consolidar los cronogramas e informes de los profesionales empresariales y productivo-ambientales que se convierten en insumos para la presentación de los informes de avance técnico y financieros mensuales y para trámite de desembolso
13. Apoyar capacitaciones en temas sociales, administrativos, empresariales y financieros a los beneficiarios (metodología ECAS) y a las organizaciones de productores que se encuentran focalizadas.
14. Apoyar en la preparación logística de eventos y reuniones.
15. Apoyar procesos de compra de acuerdo con la metodología indicada (SDC, IAL)
16. Llevar a cabo otras actividades relacionadas con su área de especialidad que le sea delegada por el representante legal.
17. Responder y hacer buen uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones y al término del contrato, hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor.
18. Garantizar en todo tipo de actuación el respeto por la dignidad humana y a tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación con ocasión al cumplimiento de sus obligaciones contractuales


METODOLOGÍA DE SELECCIÓN
	Fecha de Inicio recepción Hojas de Vida:
	04 de agosto de 2022

	Fecha para preguntas y observaciones:  
	10 al 12 de agosto de 2022

	Fecha de Cierre recepción Hojas de Vida:
	16 de agosto de 2022  5:00 PM

	Requisitos y Medios de Presentación:

Los interesados en presentarse a la presente convocatoria, enviar su hoja de vida EN FORMATO ÚNICO DE LA FUNCIÓN PUBLICA CON TODOS LOS SOPORTES con carta de presentación donde se indique un resumen del perfil profesional, años de experiencia general y específica, en el asunto colocar convocatoria Profesional Sociempresarial COL/W40 MA 381 y/o enviarla en medio físico en sobre cerrado a las oficinas de FUNDAVISO, a la dirección carrera 50 número 22-07 Barrio centro, Carmen de Bolívar.

· Carta de presentación
· Hoja de Vida firmada con inclusión de información correspondiente a fechas de inicio y finalización (d/m/a) de la experiencia especifica indicada en las contrataciones.
· Soportes: Se deberán adjuntar soportes de Formación y Experiencia Específica que permita validar lo expuesto en la hoja de vida.
· Copia Cédula de ciudadanía 
· Copia del Registro Único Tributario- RUT.
· Antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de La Nación
· Antecedentes Fiscales expedidos por la Contraloría General de La República
· Antecedentes Judiciales expedidos por la Policía Nacional
· Manifestación escrita en la que conste que no se encuentra incurso en inhabilidad o incompatibilidad de que trata la Ley Colombiana.
· Este proceso de contratación no podrá vincular a personas que sean miembro del órgano directivo de la organización.

NOTA: Las hojas de vida que no adjunten sus respectivos soportes en los tiempos de la convocatoria, no serán tenidas en cuenta para la calificación. 



[bookmark: _GoBack]PROCESO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
	El proceso de selección estará basado en las calificaciones de las Hojas de Vida y en una entrevista, y se seleccionará el profesional que obtenga la mayor calificación de acuerdo a la siguiente tabla, con aprobación del CTL. La calificación mínima requerida para ser elegible y aspirar a la contratación será de mínimo 70 puntos.

	Criterios
	Calificación
	Ponderación
(%)
	Puntaje Máximo

	FORMACIÓN

	Contador Público con Tarjeta Profesional Vigente.

	Estudios profesionales certificados: 20 puntos.
	20%
	20

	EXPERIENCIA GENERAL

	Un (1) año de experiencia laborando en el sector público y/o privado manejando procesos de contabilidad y/o finanzas de la empresa y/o organización.

	Hasta 30 puntos por experiencia General: 
Mínimo dos años = 20 puntos.
Más de 2 años = 30 puntos
	30%
	30

	EXPERIENCIA ESPECIFICA 

	Experiencia certificada de un (1) año en organizaciones sin ánimo de lucro. 



	Hasta 30 puntos por experiencia Especifica: 
Mínimo dos años= 20 puntos.
Más de 2 años, 30 puntos 
	30%
	30

	ENTREVISTA 
	Hasta 20 puntos
	20%
	20

	TOTALES
	
	100 %
	100




	PUBLICACION DE RESULTADOS:

Los resultados de la convocatoria serán enviados por la fundación a cada una de las personas postuladas vía correo electrónico, una vez el CTL avale el proceso y de selección.
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